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Valledupar, ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Ejecutivo con acción  real y personal  
Ejecutante: SERVICIOS FINANCIEROS S.A. SERFINANZA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO  
Ejecutado: JOSE ENRIQUE MINDIOLA MARTINEZ Y ANA CRISTINA RODRIGUEZ 
FUENTES 
Radicado: 200014003003 2018 00378 00. 
 

En atención al escrito presentado por el apoderado de la parte demandante SERVICIOS 

FINANCIEROS S.A. SERFINANZA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, de conformidad con 

lo ordenado mediante auto de fecha 24 de junio de 2020 proferido por el Intendente de la 

Superintendencia de Sociedades Regional Barranquilla, en el cual se advierte sobre la 

apertura del Proceso de Reorganización Abreviada del demandado JOSE ENRIQUE 

MINDIOLA MARTINEZ. 

Dando aplicación a lo ordenado en la referida providencia y en especial a lo dispuesto por los 

artículos 20 de la ley 1116 de 2006 y el artículo 4 del Decreto 772 de 2020, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Remitir el presente proceso ejecutivo a la Superintendencia de Sociedades 

Regional Barranquilla, para su incorporación en el proceso de reorganización abreviada del 

señor JOSE ENRIQUE MINDIOLA MARTINEZ en su calidad de persona natural comerciante. 

Ofíciese.  

SEGUNDO: En razón a que las medidas cautelares practicadas que recaen sobre bienes 

distintos a los sujetos a registro, en este proceso en contra del señor JOSE ENRIQUE 

MINDIOLA MARTINEZ, se levantan por ministerio de la Ley, con la firmeza del auto de 

admisión de reorganización abreviada de la empresa ejecutada, por Secretaria líbrense los 

oficios del caso y entréguese al ejecutado los dineros que obran para el presente en razón a 

estas medidas, déjense las constancias respectivas.  
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